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CITACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

 

SESIÓN: ORDINARIA 

FECHA: JUEVES 26 DE MARZO DE 2026. A LAS 17:00 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y A LAS 17:30 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

LUGAR: CENTRO CIVICO LAS COLUMNAS. SALA PUREZA 
 

ORDEN DEL DÍA 

Por disposición del Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito Triana, y en 
cumplimiento del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito, le convoco a 
la sesión ordinaria el día y hora que se indican, para el despacho de los asuntos que figuran 
en el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2026.  

SEGUNDO.- INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TERCERO.- PREGUNTAS,  RUEGOS E INTERPELACIONES 

Entidades ciudadanas 
 

Preguntas formuladas por ASOCIACIÓN COMERCIANTES DE TRIANA. 
 

3.1. Desde el pasado año, el Ayuntamiento ha puesto en marcha la figura de los 
agentes cívicos nocturnos, conocidos popularmente como “serenos nocturnos”, con el 
objetivo de reforzar la atención vecinal, la vigilancia cívica y la mediación en incidencias 
durante el horario nocturno en distintos barrios de la ciudad.  
Dado el interés vecinal por conocer el funcionamiento real de este servicio en el Distrito 
Triana, así como su implantación efectiva,  
 

- ¿Cuántos agentes cívicos nocturnos o “serenos nocturnos” se encuentran 
actualmente prestando servicio en el Distrito de Triana, en qué horario prestan 
este servicio y qué funciones específicas, tipo de actuaciones e intervenciones 
están llevando a cabo?  

 
Preguntas formulada por la AAVV. TRIANA NORTE. 
 
3.2. Con fecha 27 de marzo del pasado año se aprobó, en esta misma Junta de 
Distrito, nombrar GLORIETA TRIANA C.F. a la que está situada en la rotonda entre el 
Muro de Defensa y el Parque de la Vega. Es algo que, entendemos, no requiere de 
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mucho esfuerzo ni coste económico, pero se aprobó hace ahora justo un año y aún no se 
ha hecho.  
 

- ¿Se tiene previsto cumplir con lo acordado? ¿Cuándo? 
 
Grupos Municipales 
 
Preguntas formuladas por el Grupo Municipal VOX. 
 
3.3. Ha empezado a actuar un señor en nuestro distrito dedicándose a romper las 
lunas de los coches para robar dentro de los vehículos.  
 

- ¿Tiene constancia el Distrito de este asunto?  
- ¿Se están tomando medidas desde la Policía Local para buscar a esta persona? 

 
3.4. Tras el temporal que azotó Sevilla hace menos de un mes, la placa de la Esperanza 
de Triana situada en la calle con el mismo nombre que hace esquina con San Jacinto, 
desapareció, suponemos que se caería, y estará controlada por parte del Distrito.  
 

- ¿Cuándo tiene el distrito previsto su reparación y colocación? 
 
Preguntas formuladas por el Grupo Municipal PSOE. 
 
3.5. Desde el inicio de las obras de reurbanización en la calle Pagés del Corro, se ha 
procedido al desplazamiento y agrupación de un elevado número de contenedores de 
residuos en la Plazuela de Santa Ana. Esta zona, de indudable valor patrimonial por su 
cercanía a la Parroquia de Santa Ana, presenta actualmente un estado de degradación 
visual y ambiental.  
La acumulación de depósitos, sumada a la presencia de vallas y obstáculos, genera 
problemas de olores y salubridad que preocupan seriamente a vecinos y comerciantes, 
especialmente ante el previsible aumento de las temperaturas en los próximos meses.  
 

- ¿Ha previsto el equipo de Gobierno alguna ubicación alternativa para estos 
contenedores que alivie la presión sobre la Plazuela de Santa Ana? ¿Van a tomar 
medidas de refuerzo de limpieza y desinfección para evitar que este entorno se 
convierta en un foco de insalubridad? 

 
3.6. Hemos constatado la presencia de la oruga procesionaria en zonas de gran 
afluencia de ciudadanos y mascotas, como son el Parque Magallanes y el entorno del 
Charco de la Pava en el Distrito de Triana. Su presencia supone un riesgo para la salud 
pública y la seguridad de los animales debido a la capacidad urticante de sus pelos.  
Los expertos y los protocolos municipales de Parques y Jardines coinciden en que los 
tratamientos preventivos más eficaces deben ejecutarse durante el último trimestre del 
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año, preferiblemente en el mes de diciembre, para evitar la formación de bolsones y el 
posterior descenso de las orugas.  
 

- ¿Se llevaron a cabo los tratamientos preventivos contra la procesionaria en el 
Parque Magallanes y el Charco de la Pava a finales del año pasado? En caso de 
haberse realizado, ¿qué técnicas se emplearon y por qué se sigue detectando 
presencia de esta plaga en la actualidad? ¿Tiene previsto el equipo de Gobierno 
un plan de actuación urgente y señalización de advertencia en estas zonas para 
proteger a los usuarios y a sus mascotas? 

 
 
Preguntas formuladas por el Grupo Municipal PP. 
 
3.7. Como viene siendo habitual en los últimos años, y desde que el actual equipo de 
Gobierno incluyó en los presupuestos del Distrito una partida específica para la 
celebración de nuestra Velá de Santa Ana, los contratos y licitaciones de la misma cada 
vez se cierran con una mayor antelación, aspecto fundamental para la mejora de la 
organización que, creemos, se viene produciendo año tras año.  
 

- ¿Podrían informarnos sobre el estado en el que se encuentran los contratos y 
licitaciones de la Velá 2026? ¿Cómo va la planificación de la misma?  

 

 
CUARTO.- PROPUESTAS 
 
Entidades de participación ciudadana 
 
Propuestas formuladas por la AAVV. Triana Norte: 
 
4.1. Creemos que se le debe realizar una poda severa o de desmoche al arbolado de la 
plaza del Zurraque y especialmente al árbol de grandes dimensiones que existe en la 
misma. Tenemos que recordar que a este árbol ya se le han caído en dos ocasiones 
ramas desde su arranque en el tronco, por lo que antes o después volverán a caer, con 
probabilidad alta de caer sobre las viviendas. El momento actual es el tiempo idóneo 
para hacerlo. Por lo que proponemos, 
 

- Que se realice una poda al arbolado de la plaza del Zurraque, evitando así 
posibles daños a las personas que viven o transitan habitualmente por esa zona. 

 
4.2. Los veranos son más largos y la temperatura más elevada, por lo que el tránsito 
peatonal por nuestros puentes en las horas de calor durante dichos períodos se hace 
realmente penosa. La excepción se da en el Puente del Cachorro, que tiene toldos, y en 
el Puente de San Telmo donde la reciente aprobación de dicha instalación prevé una 
pronta ejecución. Sin embargo, nada hemos oído sobre el de Triana, el Puente de Isabel 
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II, sobre el que los flujos diarios de residentes, usuarios y visitantes del barrio son ya un 
indicador de intensidad de uso elevado y suficiente para atender dicha necesidad de 
protección. Por lo que se propone, 
 

- en primer lugar que se informe sobre la intención de la instalación de dichos 
toldos y, en segundo lugar, que el personal técnico de Patrimonio estudie las 
posibilidades reales compatibles con la preservación del bien cultural a la vez que 
se protege a los peatones durante los meses de calor. 

 
 
Propuestas formuladas por ELIGE LA VIDA: 
 
4.3. Hace unas cuantas JMD preguntamos sobre la posibilidad de utilizar el antiguo 
edificio de Correos como albergue. Dado que no fue posible lo propuesto pero 
manteniendo nuestro interés por ayudar a resolver la situación anómala en que se 
encuentran algunos de nuestros vecinos, proponemos 
 

- Dada la crítica situación de muchas personas sin hogar, que son vecinos del barrio 
y con objeto de disponer de datos que permitan buscar posibles vías de solución 
al problema, pedimos que se nos facilite un listado que relacione los pisos, locales 
y suelo urbanizables propiedad de Administraciones Públicas; así como la 
situación de uso en que se encuentran. Está información nos facilitará a todos 
discernir mejor cómo hacer realidad la Triana que enseñamos al mundo, un barrio 
tradicional donde la convivencia es su signo de identidad y abierto a todos. 

 
 
Grupos Municipales 
 
Propuestas formuladas por el Grupo Municipal VOX. 
 
4.4.  La cuestión del aparcamiento en Triana sigue siendo un asunto de gravedad. 
Tenemos contenedores de basura situados en López de Gomara, una de las arterias 
principales de tráfico, limitando al menos espacio para el aparcamiento de tres 
vehículos.  
Otro ejemplo es la calle Lucas Cortés con López de Gomara en la que hay una concesión 
de patinetes eléctricos vacía porque a escasos metros, en la Avenida Alvar Núñez, existe 
otra concesión de patinetes de la misma casa donde los usuarios prefieren aparcar.  
Este espacio sería idóneo para la colocación de al menos tres contenedores, teniendo así 
más espacio para autos en la avenida. Por lo que se propone, 
 

- Instar por medio de este Distrito a Lipasam y Movilidad la reordenación de 
contenedores y puesta en valor de nuevas plazas de aparcamiento, 
respectivamente. 
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4.5. Una vez eliminado el Laurel de Indias de Santa Ana tras el rayo que le cayó en el 
último temporal, habrá que sustituirlo por otra especie que siga dando sombra pero que 
a la vez no entorpezca el crecimiento de los demás árboles de la plaza, como ya se dijo 
hace dos juntas). Estaría bien integrar una especie que no llegue a ser un árbol grande y 
que a la vez de sombra y color a la plaza.  
Podría ser la plantación de una Buganvilla, donde antes se situaba el Laurel de Indias con 
tutores u estructura, para que crezca hacia arriba en vez de a los lados. Esta especie 
tiene la ventaja de que su poda no es problemática y su floración es bastante 
prolongada, aparte de ello el efecto visual que le daría a la plaza compaginando con el 
color albero de la Iglesia de Santa Ana y los naranjos. Se propone 
 

- Instar por medio de este Distrito a Parques y Jardines a la reposición de una 
especie en el hueco dejado por el Laurel de Indias, acorde con la Plaza de Santa 
Ana y que vean los técnicos pertinentes. 

 
 
Propuestas formuladas por el Grupo Municipal PSOE. 
 
4.6. El Hotel Triana, construido para la Exposición de 1929 y de propiedad municipal, 
representa no solo un baluarte del patrimonio regionalista de nuestra ciudad sino el 
hogar de 49 familias trianeras bajo un régimen de vivienda social.  
En una reciente visita realizada por este Grupo Municipal, se ha constatado un deterioro 
generalizado de las condiciones de habitabilidad. Elementos tan básicos como las 
barandillas de las galerías interiores, que son el eje de la vida en este corral de vecinos, 
presentan un estado de ruina técnica. A esto se suma una suciedad persistente en las 
zonas comunes y la proliferación de patologías estructurales en fachadas y cubiertas que 
no han sido atendidas.  
Transcurridos casi tres años de mandato del actual equipo de Gobierno, la única realidad 
administrativa tangible es la adjudicación, en julio de 2025, de un contrato de servicios 
para la redacción del proyecto de ascensores, proyecto del que todavía no tenemos 
noticias. Es urgente una actuación que garantice la seguridad y la limpieza que estas 
familias y el barrio merecen. Por lo que proponemos, 
 
- 1. Instar al Gobierno Municipal a ejecutar un plan urgente de arreglo de todos los 
elementos en mal estado del Hotel Triana (barandillas, techos, fachadas…).  
- 2. Proceder de manera inmediata a una actuación de choque de limpieza en todas 
las zonas comunes, patios y azoteas del inmueble.  
- 3. Acelerar los trámites para licitar lo antes posible el proyecto de implantación de 
ascensores y solución de patologías del Hotel Triana.  
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Propuestas formuladas por el Grupo Municipal PP. 

4.7. En el Pleno de la Junta Municipal del Distrito Triana de 12 de mayo de 2022, el 
Partido Popular de Triana denunció el peligro y la molestia que suponía la no habilitación 
del giro a la izquierda desde la Ronda de Triana a la calle San Vicente de Paúl, 
proponiendo que se llevaran cabo las actuaciones correspondientes para habilitar el 
mismo, aprobándose dicha propuesta por unanimidad. Nuevamente, tras observar la 
nula actuación por parte de la anterior dirección del Distrito respecto a esta propuesta o 
solución alternativa, en la Junta Municipal del 12 de enero de 2023, el Grupo del PP de 
Triana preguntó por el estado en el que se encontraba la habilitación del giro que tan 
buena acogida tuvo por todos los miembros de esta Junta, propuesta que, como 
podemos observar, quedó en saco roto.  
Conscientes de la importante mejora que supondría la habilitación de este giro a la 
izquierda o una solución alternativa, se  solicita, 
 

- se estudie y acuerde la posibilidad de habilitar el giro desde la Ronda de Triana 
hacia San Vicente de Paúl o una solución alternativa de giro que autorice 
Movilidad que termine, de una vez por todas, con esta situación incómoda y a la 
vez peligrosa para el tráfico y los vecinos. 

 

4.8. Desde hace años, venimos observando el mal estado en el que se encuentra el 
acerado de la calle Virgen de Villadiego, sobre todo la acera de la derecha si venimos 
andando desde República Argentina. Ya que esta calle es transitada frecuentemente por 
niños, padres, abuelos y demás vecinos, y ya que hace poco que se ha reorganizado la 
plaza Marcelino Champagnat, así como arreglado algunas calles paralelas, creemos que 
sería bueno reparar este acerado. Por ello, y conscientes de la importante inversión que 
se está llevando a cabo por parte de la actual dirección del Distrito, así como por el 
actual Gobierno municipal en materia de asfaltados, repavimentación, y reparación de 
acerados, se solicita  
 

- se estudie y realice la reparación y mejora de las aceras de la calle Virgen de 
Villadiego. 

 
QUINTO.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

Sevilla, a la fecha indicada al pie de la firma 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
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